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Valencia instruye 
resguardar mensajes 
privados de Hermosilla

fiscal nacional tras denuncia de hermano y defensor

La controversia comenzó cuando Juan Pablo Hermosilla acusó al Ministerio Público 
de filtrar información privada del abogado, no relacionados con la investigación.
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E
l fiscal nacional, Ángel 
Valencia, instruyó a sus 
subordinados la orden de 
resguardar los mensajes 
privados del teléfono de 

Luis Hermosilla, quien se encuentra 
cumpliendo la medida cautelar 
de prisión preventiva por delitos 
tributarios, lavado de activos y 
sobornos.

Según consignó La Tercera, 
la decisión fue tomada tras la 
advertencia de su abogado y her-
mano, Juan Pablo Hermosilla, de 
que la Fiscalía tenía en su poder 
antecedentes de la vida íntima del 
imputado y de terceros, que no 
guardan relación con el proceso 
judicial.

Al respecto, el Ministerio Público 
confirmó que Valencia impartió 
“instrucciones generales para pre-
venir viralización de contenidos, 
en principio, privados y protegidos 
por ley”.

Para dar a conocer alguna conver-
sación en concreto, se establecerán 
“medidas preventivas”, un “plazo 
para las defensas para que hagan 
peticiones sobre el particular”, 
y “mecanismos de revisión”. Por 
otro lado, habrá una “disponibi-
lidad reservada y controlada para 
otros” que quieran acceder a la 
información.

Todo ello, además, estará supe-
ditado a un conjunto de investiga-
ciones de “factibilidad tecnológica”, 
las que se ejecutarán “a la brevedad 
posible”, indicó la Fiscalía.

Gobierno apoya medida de Va-
lencia

Ante esto, el ministro de Justicia, 
Luis Cordero, respaldó estas me-
didas, destacando la importancia 
de proteger los datos sensibles. 
“No existe justificación para que 
se revelen aspectos privados que 
no tienen relevancia para la in-

vestigación penal. La instrucción 
del fiscal nacional refuerza una 
práctica esencial en el derecho, 
especialmente en casos como 
este”, declaró.

Este sábado, el Tribunal de Garantía de Coronel decidió ampliar 
la detención de Luciano Reyes Jara, de 28 años, imputado por 
el femicidio de su expareja, Nicole Breve Neira, de 25 años. El 
crimen ocurrió en el sector de Playa Negra, en Coronel, región 
del Biobío.
La Fiscalía solicitó la extensión de la detención a la espera del 
informe de autopsia de la víctima, petición que fue acogida por 
el tribunal. La audiencia de formalización fue programada para el 
próximo lunes 9 de septiembre a las 13:00 horas, instancia que 
será reservada, sin acceso al público.
Según los antecedentes preliminares, Reyes Jara habría encontrado 
a Breve en un vehículo junto a otro hombre el jueves pasado, lo 
que desató un ataque violento. El imputado la habría llevado a la 
fuerza a la playa, donde abusó sexualmente de ella y la asesinó 
golpeándola con un objeto contundente.
Este caso ha generado conmoción en la región, siendo el tercer 
femicidio registrado en el Biobío en lo que va del año.

Amplían detención 
de femicida 
en Coronel 

El fiscal nacional, Javier Valencia instruyó a fiscales para no filtrar conversaciones privadas. 

La ministra de la Secretaría General 
de Gobierno (Segegob), Camila 
Vallejo, defendió este sábado el 
“nuevo impulso legislativo” anun-
ciado por el Presidente Gabriel 
Boric, que incluye proyectos 
clave sobre el fin del Crédito con 
Aval del Estado (CAE) y la ley de 
Eutanasia.
En esa línea, la secretaria de 
Estado subrayó que, aunque se 
dará prioridad a estos temas, no 
se descuidarán otros proyectos 
importantes.
“Durante septiembre, retomaremos 
la discusión sobre la eutanasia y el 
CAE, que es un compromiso del 
Presidente Boric. Esto no signifi-
ca que abandonemos los demás 
proyectos”, afirmó la ministra 
Vallejo a T13.
Asimismo, la titular de la Segegob 
detalló que el proyecto de ley 
sobre el CAE busca eliminar este 
mecanismo de financiamiento 
y establecer una alternativa más 
accesible para los estudiantes. 
“El CAE es una de las prioridades 
para aliviar las deudas de la clase 
media”, explicó.
La vocera de Gobierno también 
destacó la importancia de abordar 
estos temas con responsabilidad 
y diálogo. “Se ha trabajado prele-
gislativamente con la oposición 
para recoger diversas perspectivas. 
Queremos una solución justa y 
progresiva”, añadió. En cuanto a la 
condonación de deudas, aclaró que 
no será universal, sino focalizada 
en sectores más vulnerables.

Primera denuncia 
La controversia comenzó cuan-

do Juan Pablo Hermosilla acusó 
al Ministerio Público de filtrar 
información personal del celular 
de Luis Hermosilla, incluyendo 
diálogos que no están relacionados 
con el caso en cuestión.

Además, el 28 de junio, la Corte 
de Apelaciones de Santiago rechazó 
un recurso de protección presen-
tado por el abogado Mario Vargas, 
que buscaba evitar la revisión de 
conversaciones privadas. La corte 
argumentó que el Ministerio Pú-
blico tenía la autorización judicial 
para incautar y revisar el contenido 
del celular, pero instó a proteger 
la información no relacionada con 
la investigación.
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Ossandón interpela a Chadwick 
La jefa de bancada de RN, Ximena Ossandón, se 
refirió en CNN Chile al impacto que puede provocar 
el denominado Caso Audios en Chile Vamos y en el 
partido, así como al vínculo entre el exministro del 
Interior y Luis Hermosilla.
En cuanto al exministro del Interior, Andrés Chadwick, 
dijo: “Yo espero que esto llegue a buen puerto, que 
Chadwick pueda dar las explicaciones lo antes posible 
para que no sigamos nosotros hablando por él”.
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